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DECRETO 206212966, de 30 de ;unio, por el que se
autoriza al Ayuntamiento de EloTrio, de la provin­
cia ele Vi2caya, para adoptar su escudv her:álclic;o
municipal.

El Ayuntamiento de ElolTio, de la provincia de Vizcaya,
a.nte el deseo de proceder a la legaJización oficial. de un Escudo
de Armas constituído por aquellas piezas herálldiCll3 má.s in­
dispensables, por objetivas de la localidad, poniendo fin 8 la
diversidad de modelos que a través de los tiempos ha. venido
utilizando y que responda a la historia y características de la
vill:!., elevó, para su definitiva aprobación, según las fll()uJtades
que le están conferidas, el oportuno proyecto y su Memoria
cescriptiv3.

Tramitado el expediente en !orma reglamentaria y emitido
el preceptivo dictamen por la Real Acadernla de la Hlstorla
favorable a que .se acceda a lo solicitado.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli­
beración del COnsejo de Ministros en su reunión del d1a. vein­
tiocho de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Articulo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de E1orrio, ~e
la provincia de Vizcaya, para adoptar su escudo heráldico mu­
nicipal, que quedará ordenado en la forma siguiente, propuesta
en el diseño descriptivo del mismo Yde acuerdo con el dictamen
de la Real Academia de la Historia: En campo de plata., castillo
donjonado, mazonado y aclarado de gules, a su color, y dos
leones. también a su color, empinados a sus muros y apoyados
en ellos, el de la diestra, con la pata delantera siniestra, y el
slnlesr.ro, con la pata delantera die.~tra. En punta, un roble
frondow de sinople. Al timbre. corona real. En letras de oro
y sobre una. cartela de gules que rodea el escudo por tres de
sus partes, la divisa: <cMuy nol>le y muy leal villa. de Elorrlo».

Así lo dispongo per el presente De1:reto, dado en Barcelona
!lo n-einta de junio de mil novecientos sesenta. y .seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro (lc Jo. Gobernación,
C~O ALONSO VEGA

DECRETO 206311966, de 30 de junto, por el que Sil
aprueba la incorporación elel Municipio ele Sinués
al de Aisa, ambos de la provincia de Huesca..

El Ayuntamiento de 5inués acordó por unanimidad la incor­
poración de su término municipal al de su limítrofe All;a. a
CllIUS!l de la esca.sez de su vecindario, mis acentuada cada cl!a..
Este MunicIpio forma parte de la Mancomunidad Forestal de
Alsa. constituida por los dos Municipios mencionados y el de
E.spo.sa., y los tres se hallan también agrupados para sostenI.
miento de un Secretario común. El Ayuntamlen'to de Aisa
acordó, también por unanImidad, ll()eptar la. propltesta de in­
corporacióll.

En el e¡,:pedlente tramitado con a.rreglo al articulo ve1nte
de la Ley de Régimen Local vigente y concorda.n.tes de! Regla­
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, figur:m informes, todos en pro de la incorporación,
emitidos por dIversos organismos provJnciales, asi como por el
Gobernador civil y Diputación. evidenclándose en aquellos la
conveniencia de la incorporación de Municipios proyectada..

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Dirección
Genera.! de Administración Local y en lo sustancial con el de la
Comisión Permanente del COnsejo de Estado, a propuesta del
MinMerio de 1:l. Gobernación y previa deliberaclón del Consejo
de Ministro.s en su reunión de! día veintiocho de jW1io de mil
novedentos .sesenta y seis,

DISPONGO:

MtlcuJo primero,-Se aprueba la incorporación del Mumclplo
de Sinué:> al de Aisa, ambos de la. provincia de Huesca.

ATtku.lo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go­
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por e! p1'ese:1lte Decreto, dado en Barcelona
a treinta. de junio de mil novecientos sesenta y seis..

FRANCISCO FRANCO
JI:l MInistro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 206411966, de 30 de junio, por el que se
aprueba la incorporación del Municipio de Escó al
limitrofe de Sigües (Zaragoza).

Debido a haber quedado casi despoblado el término muni­
cipal de E.\;có, de la provincia de Zaragoza. como consecuencia
de la construcción del pantano de Yeea, la Diputación Provincia.!
acordó instruir expediente pa:a la dl30luclón elel Municipio,

I En el expediente se han seg;uido los trámites prevenidos en
los preceptos vigentes aplicables y se ha puesto de manifiesto
la nece6icllld 'e suprimir e! MUIliciplo de ~ó por fa:lta de »>
blación y conveniencia. de incorporar su término a:l de Sigües, con
preferencia ~ los otros lim1trofes, por motivo.s geogll'áfioos,
facl1ldad de comunicaciones y afinidad de intereses, a cuya
solución ha prestado conformidad la Corporación municipal ele
Escó.

En su virtud, de conformidad con 106 dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Locaa y COD1ls16n Pero
manente del COnseJo de Estado, a propuesta del ~tro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de ~os
en su reunión de! dia veintiocho de junio de mil novooentos
sesenta y seis,

DISPONGO:

Articulo :primero.-Se apr:ueba la incorporación del Munici­
pio de Escó aJ. llmi1rofe de Sigües (Zaragoza).

Articulo .seg:undo.-Quecla facultado el MinIsterio de la Go­
bernación para dictar las disposiciones que pudiera. exigir el
cumpllmlento de este Decreto.

A.si lo dispongo por e! presente Decreto, dado en Barcelona
a treinta. de junio de mil novecientos sesenta y seis. .

FRANOISCO FRANCO
El M1n1stro de le. Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 206511966, de 30 de ;unio, 1KiT el que se
aprueba la constitución de una Mancomunidad in­
tegrada por los Municipios de Alfés 'U Alcanó (Lé­
rida), para la prestación del servicio de abasteci­
miento de agua.

Los Ay:tmtamientos de AJfés y AJcanó, de la provlncie.
de Lérida, adoptaxon acuerdo, con el quórUm legal, de formar
una Mancomunidad entre sus Municipios para el abastecimiento
de i1g'lla a las dos localidades.

Los Estatutos e!aborado.s para su ,é¡:imen fijan la. capitalidad
en Alfés, contienen las previsionesn~ p= el funcio­
namiento de la Mancomunidad y no VUlneran las cllsposlclones
vigentes.

La. Comisión Provincial de Servicios Técnicos ha informado
favorablemente el expediente.

En su virtud, de conformidad con 106 dictó.Inenes emitid06
por la DJrección General de Administración Local y Comislón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M1n1stro
de la Gobemac1ón y previa deliberación del Consejo de Mlnls­
tres en su reunión del día. veintiocho de junio de mil nove­
cientos sesenta. y seis,

DISPONGO:

Articulo tínico.-Se aprueba la constitución de una Manco­
munidad integrada pOr loo Municipio,s de Alfé:> y Alcanó (Lérl­
da) para la prestación del servicio de abastecimiento de 8gt1M,
con sujeción o. los Estatutos formados paro. su régimen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Barcelona.
a treinta de jUl'no de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
!:l MJn!stro (le la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 206611966, de 21 de ;ulio, 'fI01' el que se
autoriza a la Caja Pofftal de Ahorros para la ad·
qutsicián, por concurso, de un local 'U dos viviendas
o solar adecuado ¡Jara construirlos en Te!de (Las
Palmas), para instalación ele los servicios propios
'U de Correos y Telecomunicación, con cargo a las
dotaciones del presupuesto de la Entidad.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperaclón en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de AhOlTOS y su mayor expansión y desarrollo, y
el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la Inversi6n
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de ediftcios para instalación de las oficinas, a cuyo
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el presu·
puesto de la Entidad, capitulo VI, articulo primero. partida
treinta y seis.

Los servicios de COlTeos y Telecomunicación en Telde (Las
Palmas) se hallan instalados en locales que no reúnen condiclo­
nes por su reducida capacidad y mal estado de los mismos.

LIlS deficientes imt~'aciones de la Entidad y de Correos y
Telecomunicación en la citada localidad determinan la necesi­
dad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en
cuya. evntratacl6n se estima oportuno aplicar el artIculo d1e-


